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Serás nueritoret ¿crxotot á te Oueia todos 
lot psebloi ¿el Ajckipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe loa que puettes, y tapliendo 
por ioí deeái loi fendot de IM rettpectivu 
proTlaciui 

{Xta¿ ordtm i t U dt S^timirt di 184*.) 

Be declera texto oficnl. y auténtico el de lu 
diepOEÍcionei oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pablicadu en la Gaceta de Manila, por tanto aeráo 
obligatorias en su cumplimiento: 

Superior Dtcrtto ie 20 de Febrero de 1S62.) 

Haeienda. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 590.—Bxcmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
de Ultramar en nombre de mi augusto H<jo el 
Rey D. Alfonso X í l l y como Beina Regente 
del Reino, vengo en nombrar por el turno 3.o 
Jefe de Administración de 2 a clase Ordena
dor general de Pagoi de las Islas Filipinas á 
D. Luis de la Puente y Olea que con la clase 
ÍDÍerior inmediata sirve el cargo de Letrado 
Consultor de la Intendencia general de Hacienda 
ea las mismas Islas.—Dado en Palacio á 11 da 
Junio de 1897.—Afana: Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Tomás Castellano y I.Villarroya.— 
De Real órden lo comunico á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid, 11 de Junio 
de 1897.—Tomás Castellano,—5r. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cámplasa 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

< MINISTERIO DE ULTRAMAR —N.0 668 —Bxcmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido ex
pedir el síguiecte Decreto.—k propuesta del 
Ministro de Ultramar y con sujeción á lo 
establecido en el art. 21 del Decreto Ley 
de 13 de Octubre de 1890, en nombre da 
mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X á l y 
como Reina Regente del Reino, vengo en 
nombrar Jefe de Administración de 4.a clase, 
Tesorero Central de Hacienda de las Islas 
filipinas, á D. Jeté Luis Maury y Uribe, 
«¡fíe de Negociado de i .a clase, Secretario 
d f l Gobierno civil de Manila.-—Dado en Pala* 
cio á 15 de Junio de 1 8 9 7 . — M a r í a Cristina, 
El Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y 
Villsrroya—Da Real órden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
goarde á V, E. muchos años . Madrid, 15 de 
^uuio de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Go* 
oetnador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase pu-
J^íquese "y paee á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

P. DB RrVERA. 

^ MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,* 669.—Excmo. 
— E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 

Kegente del Reino, se ha servido expedir el sl-
| ^ e ü t e Decreto.«=A propuesta del Ministro d4' 
AJltrfmaí en nombre de mi Augusta Hijo e 

Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nombrar por el turno 3.o 
Jefe de Administración de 3.a cíate Inspector 
2.o de Hacienda de las Itlas Filipinas á Don 
Joaquín del Alcázar y Herraiz, que con la 
clase inferior inmediata desempeña el cargo de 
Tesorero Central de Hacienda en dichas Islas. 
=-Dado en Palacio á 15 de JUDÍO de 1897,— 
Marta Cm¿i«d!.—EPMinistro de Ultramar^Tomás 
Castellano y Villarroya.—De Real órden lo co
munico á Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, á 15 de Junio de 1897.—Tomás Cas
tellano.—Sr. Gobernador geaeral de las islas 
Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmplase pu
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 670,—Exorno. 
Sr.—Ei Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si< 
guíente Decreto.—A propuesta del Ministro de U l 
tramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en nombrar por el turno 3 o Jefe de A d 
ministración de 2.a ckse Inspector 1.0 de Ha
cienda de las islas Filipinas i D . Eduardo Sanz y 
Menendez que sirve en Comisión en la Inspección 
general de Hacienda con la clase inferícr inme^ 
diata.—Dado ea Palacio á 15 de Junio de 1897. 
--Marta Cristina.—El Ministro de Ultramar, To
más, Castellano y Villarroya.—De Real órden lo co
munico á V. E . para su conocimiento y demls efec
tos.—Dios guarde á V. E. muches años. Madrid, 15 
de Junio de 1897.—Tomés Castellano.—Sr. Go
bernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897 .= Cúmplase publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

P. DE E l V E R A . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 671.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de Ul
tramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reír o, 
vengo en nombrar por el turco 3.0 Jefe de A d 
ministración de i .a ciase Subintendente de Ha
cienda de las Islas Filipinas á D. Carlos Vega Ver* 
dugo é Hidalgo, que con la clase inferior inme
diata sirve el cargo de Inspeoíor 1.0 de Hacienda 
d é l a s mismas Isla8.«=Dado en Palacio á 15 de 
Junio de i S g l . = M a r i a Cristina.—El Ministro de 
Ultramar, Tomás Castellano y Villarroya.—De 
Real órden lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. B . 
mnohoa afíos, Madrid, 15 de Junio de 1897.-—To* 

más Castellano.—Sr. Gobernador general de las 
Islas Filipinas. 

Manila,, 17 de Julio de 1897.—Cúmplese publí
quese y pase á la IQtendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 672.—Excmo» 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y eu su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
de Ultramar en nombre de mí augusto 
H jo el Rey D Alfonso X D I y como Reina Re
gente del Reino, vengo en nombrar por trasla» 
ción Jefe de Administración de i . a clase Consejero 
de Administración de las Islas Filipinas á D. Ma
nuel SáStrcn y Pinol que ha desempeñado dicho 
cargo y en la actualidad es electo con igual Ca
tegoría y clase para el de Subintendente de Ha
cienda de las mismas Islas.—Dado en Palacio & 
15 de Junio de 1897.—Maria Cristina.—E\ M i 
nistro de Ultramar, Tomás Castellano y Villarroyaa 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde & 
V . E. muchos años. Madrid, 15 de Junio de 1897. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador geaeral de 
Filip'nas. 

Manila, 17 de Julio de 1897—Cúmplase publí
quese y pase á la lütendeada general de Ha* 
cienda para los efectos consiguientes. 

P. DE RIVERA. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallániose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la Cárcel pública de Bangnet, dotada 
con el eneldo ancal de 120 pesos; el Excmo, Señor 
Gobernador general, se ha servido disponer qua 
los que deseen ocuparla, presenten sos instancias 
acompañadas de los documentos just ¿cativos de 
te do género de servicios que hayan prestado, en la 
Secretaria de este Gobierno general, concediéndose 
para ello un plazo de 20 dias que se empezará á 
contar á partir de esta fecha. 

Manila, 3 de Agosto de i 897 .=?o r d Sacre» 
tario del Gobierno geaeral.—Fí 2.0 Jefe, Antonio 
de Santisteban. 

Parte militar 
UOElSRNO MILITA» 

de te ffl&sa par* el 4 de Agosto} 
de 1897. 

•Los Cuerpos de la guarniciÓD; Presidio 
f Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de dt&i el Co
manda j ta de Artillería Monte fía, D. Luís Gomei. 
González.—Imaginaria: otro de Idem, D. Bar* 
nabé Sarmiento.—/e/e para el ^reconocimiento dé 
promsiones: ctro |de Cazadores rúaau 6, D. Em lio 
NOAO iÍQlin*.—Reconocimiento de pienso: Arfilleríat 
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Monttfia, 1 er C»p\ián.-~Eospital y provisiones: 
Cazadora cúm. 2, 4o C&ph&o.- Vigílanci* de á 
pié: RegimieDto D6m. 73, 2 o TenieniQ —Vigilancia 
de clases El mismo Cuerpo —-Música en la Luaeta, 
número 70. 

De órdea de S= B . — E l Taniecte Coroael 8»rgeBto 
Mayor, Joté E. de Micbelena, 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E FILIPINAS. 
Por acaerdo del Exorno, é Iltmo. 8r. laten** 

dente general de Hacienda, IB celebrará 2.aiuba8ta 
pública ante la Junta de Reales almonedas de esta 
Capital, en el folon de actos público» de esta In
tendencia el día 6 de Septiembre próximo á las 
10 de la iwañana, para contratar por nn trie
nio el suministro de carbón vejetal necesario en 
los talleres de la Casa de moneda de Manila, con 
entera sojsción si pliego de condicione», inserto 
en la Gaceta núm. 160 da i .1 de Junio último. 

Maoil», 30 de Julio de 1897.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

Por acuerdo del Excmo. é Iltmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, se celebrara segunda 
subasta póblica ante la ¿unta cU Reales almone
das de es>a Capital, en el salón de actos públicos 
de esta Intendeücia el día 6 de Septiembre pró
ximo á las diez de la nuñana para contratar por 
nn trienio el suministro de leña en rajas necesa
ria en los talleres de ¡a Casa de Moneda de Ma
nila, con entera sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta núm. 159 de 10 de Junio 
nitimo. 

Manila, 30 de Julio de 1897. E l Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

Por acuerdo del Excmo. é Iltms. 8r. Icten-
deute general de Hacienda, se celebrará 2 a su
basta pública ante la Junta de Reales almonedas 
de esta Capital ea el salón de actos públicos de 
esta Intendencia el día 6 de Septiembre próximo 
á las diez de su mañana para contratar por un 
trienio el suministro de carbón mineral necesario 
en los talleres de la Casa de Moneda de Manila, 
con entera sujeción al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta núm. 15S de 9 de Junio último. 

Manila, 30 de Julio de 1897.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

Por acuerdo del Excma. é Iltmo. Br. Inten
dente general de Hacienda, se celebrará segunda 
subasta pública ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, en el salón de actos públicos 
de esta Intendencia el dia 6 de Septiembre pró
ximo á las 10 de la mañana para,, contratar por 
nn trienio el suministro de cobre necesario en los 
talleres de la Casa de Moneda de Manila, oca 
entera sojec ón al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta núm. 161 de 12 de Junio último, 

Manila, 30 de Julio de 1897 «-El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE M A N I L A . 
Secretarla. 

La Juntado Gobierno, en sesión celebrada el 33 
del actual, acordó la Incorporación al Colegio, con 
ejercicio de los abogados D. Mateo Campa y Sans 
pons y D. Juan Oonle Bayon, y la baja en él 
de los Colegiados D. Octaviano Romeo Rodrigo, 
D. Perfecto Moreno y D. Francisco Rodríguez 
Fiarier Pablo, residentes en esta Capital, 

Y por acuerdo del Decanato en decretos de 
fecha de hoy, los Colegiados D. Joan García Ro
drigo y D. Manuel Biabo Portillo, residentes tam
bién en esta Capital, y D. Ojear Soriano y Roca 
en la provincia de la Lagaña , han sido dados de 
baja, á sa instancia, el primero, en el ejercicio de la 
profesión, y el segundo y tercero de los espresados 
Señorea ea el Colegio. 

Manila, «6 de Jalio de 1897.—Pablo Ocasapo» 

OÍRECCION GR A L . D^í ADMINISTRACION CIVIL 
DE FIUPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Agosto próximo venidera á las diez de su 
nuñaaa , se celebre ante la Jauta de Almonedas 
de esta Direccióa geaeral y en la Subalteraa de 
la pro7Ínoia da Cebú, nueva subasta púbUca y 
simultánea para arrendar por u i trienio el ser
vicio de juego de galios del 6.0 grupo de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión asoendento de 
trece mil pesos (oís. 13 000' >) durante el trienio 
con estera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial a ú n 92 correspon* 
diente al día 12 de Abril del añ j actual. 

Dicha subasta tendrá lagar ea el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa nú ai. 1 de la calle del Arzobisp o e i -
quina á la plaza de Morioaes ea Intramuros á las 
diez ea punto del citado dia. Los que desean optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del iello lO'O acom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspoadiente. 

Manila, 23 de Julio de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Gobernacióo, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. 8r. Direotor geaeral por acaerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Agosto próximo venidero á las diez da 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la proviocia de Ambos Camarines 3.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie-* 
nio el Impuesto de carraages, carros y caballos 
de la extinguida provincia de Camarines Norte 
con la rebaja de na 10 p § del tipo anterior de 
tres mil doscientos ochenta y dos pesos y no
venta y tres céatimos (pfs. 3 282'93) durante el 
trienio ó sean de mil noventa y cuatro pesos y 
treinta y un céi t imos (pfs. 1 094:'81) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego'de coadi-í 
dones, inserto en la Gaceta oficial núm. 223 co
rrespondiente al día 22 de Ag03t0 del año próximo| 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la ' 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones, 
extendidas en papel del sello 100 acompañando1 
precisamente por separado el documento de ga« 
rantía correspondiente. 

Manila. 23 de Jalio de 1897.—El Jefa de U ; 
Seooión de Gobernación, Bioardo Diaz. 2 < 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Agosto próximo venidero á las diez, 
de su mañana, se celebre ante la Junta da A l - ' 
monedas de esta Dirección general y en la Su* 
balterna de la provincia de Cebú, nueva subasta* 
pü'olica y simultánea para arrendar por un trie« 
nio el servicio de Juego de gallos del 5.o grupo 
de dicha provincia bajo el tipo en progre* 
sión ascendente de siete mi l ciento diez pesos 
(pfs. 7.110 ») dorante el trienio oon entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial nú ai. 91 correspondiente al 
dia 11 de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de Ac
tos públicos ddl expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. i da la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza da Morlonas en Intramuros á las diez 
en puato del citado día. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
da garantía correspondiente, 

Minila, 23 le Julio de 1897.—El Jefa de la 
Sección de (jQbernacións Ricardo Diaz. S 

El Iltmo. Sr. Dirootor general por acierdo ^1 
20 del actual, ha tenido á bien dispoier 
el dia 27 de Agosto próxim) venidero á iai| 
diez da su mañana, sa celebra ante la JaatJ 
de Almonedas de eHa Dlreceión general y ea i4 
8 ibalteraa de la provincia de Cebú, nueva subis^ 
pública y símultánaa pura arrendar por na trieoiQ 
el servicio del Juago de galios del 4 . o grupo d9 
dicha ptovincia, b .jo el tipo en progresión asceru 
deata da mil seisciantos cincuenta y nueve pesoj 
y cincuenta céntimos (pfs. 1659 l5o) duraate ^ 
trienio, con cutera y estricta sujeoióu al plieg3 
de condiciones inserto en la O aceta oficial nú aero 
n o correspondiente al dia 22 de Abr i l del afto 
actual. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salou da I 
actos públicos del expresado Geotro direotivo au4 
en la casa núm. 1 de la calle del Arz>bÍ3po eM 
qalna á la plaza de Morioaes en Intramuros i 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sm 
proposiciones extendidas en papel del sollo 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu-
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Julio de 1897.—El Jefa de Uj 
Sección da Gobernaoióa, Ricardo Diaz. 1 

COMPAÑIA DE LOS TRANVÍAS 
D E F I L I P I N A S . 

Balance en 30 de-. Junio de 1397. 
Activo. 

Trioviis y Tracen», • 
P^rtiixs en suspen o. 
Almacenes. 
Bileiaje é loopresos Varíes. 
Caja. 
Bioco Español FilioinD, 
Joaquín S. Torrejon. 
Cue-otas P.-ovÍ-iior.a!e<. « 
F.anza del Contratista de Tracc ón Ani

mal en Acciones. 

pfs. 
» 
» 
> 
» 
» 
» 

Acciones en Depósito . ^ e f "rÍO ' * ooo . 
r (Voluniano . » 151.000 » 

Cédu'as de Fundador en(Necesario . > 5.000 » 
Depósito, .(Voluatario . • 32000 • 

P a m ó , 
Capital. 
Fondo de Reserva, 
Fondo de AmoriizaciÓQ y Ríparaciones 
Fo ido de Premies y Multas. 
Focdo de Fianzas. 
Delegación de Madrid, 
Obligaciones. 
Divide idos peidteates 
Ganancias y Pérdiias. 
Fianza de Contratista de Tracción Anl 

mal en Acciones en Madrid. 
Cupones Depositados Pendientes de Co 

bro 
r» - . « J A (Neceiarios . S 35 000 » Depositan.* de Acciones \ r . • r l Voluntarios. » 15r. 100 » 
Depositantes de Cédu•(Necesarios . > 5.000 1 

las de Fundador. .(Voluntarios . » 32.000 » 

2.ii6,4i 
11 ózi'ir 

191*161 
2.2l2'4l 

12.OOO' 1 
2.91869 

5 ooo1} 
186.10o4 

» 37.000' 
pfy. 643 638 2CÍ ^ 

pfi. 350.000* 
1 399 7Í 

24 7764a 
520'49 

2.69542a 
745'6o 

3.000* s 
1.465 H 

30.923^ 

5.000'» 

I04 
186.100'' 

37.000'^ 
pfs. 643 638^ 

S. E. ú O.—Manih, 30 de Junio de 1897.—fl 
Con'aior, S Liaa —V.o B.o—El D i ector, R. R ye». I 

Mani'a, 28 de JuLo de 1897.—El Contador, Sm 
Lim.—V.o B o - E l Diiector, R. Reyes. 

BAL1NCE DE «LA ELECTRICISTA» 
en 3 i de Mayo de 1897, 

Activo. 
Acciones ea cartera, 
Inoauebies. 
Mobi ' i r io . 
r» * •* iNíccsariM. pfs. 25 000 ») Depósitos, .{vo^^io,1' . 5̂ 625 .j 
Fábrica. 
Linea. 
Cuentas de material,. 
C?ja. 
Varios deudores. 
Cuentas de gasto». 

Totét. . 

pfs. 121.225'J 

54 6ñ 1,962'* 
83.625" 

281. ^ 
182 4i7'2 

60 $ 

29 203ÍI ^ 
ofs. 832.300, 

Pasivo. 
C a b i a l . 
Fonda de reserva.-
Oafios y lucros. 
Negocio de ifista'sciones. 
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depositantes de acciones. 
Vario* ac eedores. 
producción. 

82.325' > 
201.817*49 

43 745'90 

6'42 

i r á 

)0' 1 

OI 

lo4 1 

lo1 > 

45 
% P 

ií'ÓO 
r-', 

15 /c 
3'8 

0' > 

o 

Total. . . . pía. 832 30073 
S E. ú O."-Manila, 31 de Mayo ae ÍÜ^T. '— 

Contador, J. Borrí.—V.o B o. El Adaoiiistraaor, M . 
Fé ez. 

Don Ricardo Pérez Escohotado, Goronel l.er Jefe 
del 21.0 Tercio de la Gaardi» civil. 

Hace saber: que por el preseute se convoca á 
una pública licitación, que tendrá lagar en Sau 
Fernando de la Pampanga 4 las nnete en panto 
de la mañana del día 20 de Agosto próximo venU 
dero, al objeto de contratar 1231 correajes comple
tos é igual liüoaero de mochilas morrales qae necesita 
«ste Tarólo, con" sujeción al pliego da condicio-* 
Bea que se halla de manifiesto en el indicado 
punto de siete de la mañana á l a cinco de la 
tarde y en casa del Apoderado del mismo, calle 
Salcedo nún . 43 Sinta Cruz (Vlanila.) 

para tomar parte en dich* licitación los pro-
ponentes deberán remitir con la oportunidad de
bida sus propúsiciones en pliegos cerrados y 
sjastados al modelo que se expresa al pié de este 
anuncio, acompañados de la garantía correspon
diente y del docnmento que acredita su aptitud 
legal para ooutratar.—San Peraaado de la Pam-
pmga á 29 da Julio de 1897.—Ricardo Pérez.— 

ifcubrlcado.—Hay un sello que dice.—Guardia civil 
21o Tercio Filipinas.—Es copia.—El Teniente 
Apoderado, Floy Pérez. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T. vecino . . . . enterado del anun« 

cío y pliego de condicionas para contratar 1231 
correajes completos é igual número de mochilas 
que necesita el 21.0 Tercio de la Guardia civil, 
se compromete á construir cada uno de los prí • 
meros al precio de . . . . 7 cada ana de las 
segundas al de 

Y para que sea válida eita proposición, hago 
el depósito ex'gldo como garantía en la condición 
cuarta del pliego en la forma que la misma indica. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes m ia Junta provincial de Uo-llo 

•isgáo retaolones remitidas por el Presidenta de di-
• «ha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Pavia 

Nombres de los inteiceandoi. Nembves de loi intereiadoa 

I 
ljos« 

5" 

87 
)1 
4 

- Pablo H^rmar 
P overto Gumban B. 
Pelagio Guiteflo 
Panttlaon Gailem 
Rufino Gonzaga R. 
Ramón Janlilo 
Ramona Jimana 
Raymundo Gobnyan 
Hamon Ledesma 
Ramón Biatan 
^nfina H talla 
J»amon JAbonMo 
SaWador Sadion 
^WadorT Hisoli 
oslóme Jagolino 
jabino Gumban 
Saturnino Gumban 

D, Tomas Hisuan 
Tranqaiioa Guroz 
Teadoro Juanillo 
Teodoro roridico 
Teodoro Hontanilla 
Toribío Sima'ayat 
Teodoro Gerabi 
Tenias Hisay 
Ventara Grio 
Victoria Gocziga 
Victoriano Janayro 
Venancia Jolino 
Val ¿río Guaro 
Venancio Gumban 
Vicente Gregorí 
Víctor Hilanza 
Vicente Jaso lino 

{Sé continuará,) 

Edictos 
Q Segundo Isaac de las Pozas y Laogre. juez de 
•* instancia t a propiedad det juzgado del distrito 

ae Quiapo 
Por el 

y Decano de los de esta Capital, 
presente cito, llamo y emplazo ai proce-

^dad, e"n0 ^an'jaa> iad c casado de 29 años de lusa, mu o casaao <se 29 
^ .nat«ral de Santa María en Buiacan, labrador 
^Jj^cino de Calacean,; para que en el término de 30 

«oatades desde la publ cación del presente en h 

Gaceta oficial se presente á este juzgado para que sea 
notificado de la Real ejecutoria recaída en la causa 
núm. 4932 seguid* contra e' mismo por hurto y f i l -
sificació.i, aperc«b'do qie de no hacer o así le para
rán ios perjuicios que sn derecho haya 'ugar. 

Dado en Mmila, 2 de Agosto de 18^7.—Isa c de 
las Pozas y Langre. —Anté mi . José LUÍS de Güero. 

Don Alfredo Chicote y Beltran, Abogado del lustre 
Colegio de esta Capical. y Juez de Paz en ¡ prop e 
dad del distrito de Q upo. 

Por ei presente se c ta l;^ma y emp' za al au. 
seate Esteban de los Santos, mayor de edid, casado 
de oficio carp'atero y domiciliado que fué en el bar. 
rio de Lom 1 del arrabal de Sta. Cruz, para que en 
el térm 'ao da 9 d'as desde la pubMcicióa del p-esante 
edicto en a Gaceta oficial de esta Capital compirezca 
ante este juzgado sita en l i P aza de Sta. Ana núm 3 
(Qaiapo), i fia de ser notificado de una providencia 
d ctida en un juicio verbal de fa tas seguido oor Luisa 
de la Cruz contra el mismo sobre malostratos de obra, 
aperc 'béadoe que de no verificarlo dentro del tér
mino seña'ado, !e pararin ios perjuicios que ea dere
cho hubiere lugar. 

Dado en e fuzgado de Paz de Quiapo á 31 de Julio 
de 1897.—Alfredo Ch cote,— ?or mandado del Señor 
Juez, Francisco Hernández. 

Don Francisco Roldán y Cruz juez de Paz del pue-
b o de Tambabíng prov ncia de Manila hiilándose 
en pleno eiercicio de sus funciones yo ei actuario 
nombrado y jurado al efecto doy fé 
Por el preien'e cito Iiamj y emp azo á los in 

divídaos Doroteo Eugenio indio Cisado de 35 aftDs 
de edad de oficio cochero natural y veemo de este 
paeblo de Tambobong Santiago Ramos indio viudo 
de 24 af l j j de edad de ofi:(o cocharo también de 
esta natufa'eza y vecindad chino Co-Foeco soltero de 
2j años de edad jornalero natural de Chinean del 
Imperio de China y tiene su dom cüio algunas veces 
en Binondo y otras veces en este pueblo y Chua-
Siengco soltero de 23 añDS de eiad joraa'ero natura! 
de Chincm del mismo Imperio vecino de este pueb o 
para que dentro del té rm no de 9 dias desde la pa 
bicacióa de este edicto comparezcan en la Sala Au 
d eacia de esr.e juzgado d* Paz sito en la calle San 
Vcentedel barr o de TaGong de este pueblo para con 
testar en el juicio verbal de faltas seguido coatra 
los mismos por lesiones leves que de hace lo asi se 
les adm mstrar n justicia y de lo contrario se es pro
cederá á lo que haya lugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Tambobong á 30 
de Julio de 1897 «Francisco Ro'.dín.—Por su mindato 
Pedro A, Punsa'an. 

Por el presente cito llamo y emplazo al individuo 
Hermógenes Rodíigo natural de Maycauayan viudo de 
oficio casquero indio de 49 años de edad y era> 
padronado en el arrabal de Biaoado para qie dentro 
del término de 9 dias contado) desde ia publicación 
de este edicto comparezca en la Sala Audiencia de 
eate juzgado sito en la calle San Vicente del barrio 
de este pueb'o á contestar en el juicio verbal de 
faltas que se sigue contra el mismo por uso de ar
mas sin 1 cene a que de hacerli as se le oirá y ad
ministrará justica y en caso contrario se le proce 
derk á lo que haya lugar, advirtiendo que d̂ cha falta 
fué cometida el año 1893 en este pueb i J según tes-
timón o remitido ea este juzgado de Paz por el de 
i.a instancia del d stnto de londo el 3 del actuil 
deducido en la causa núm. 330J seguida en dicha Su
perioridad contra el mismo y otros. 

Dado en eL Juzgado de Paa de Tambobong á 31 
de íulio de 1897 —Francisco Ro'dán =aPor mmdado 
del Sr. Juez. Pedro A. Punsalan. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de i .a ins
tancia de este partido judicial de Camarines Sur se 
cita á los testigos ausentes Francisco Aiva ez y Qaín-
tm Fernandez vec no de esta Cabecera y de Carao 
moan respectivamente para que dentro del término de 
9 d as contados desde la pub ícacióa del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan 
en este juzgado á declarar en el exhorto del Sr. Jnez 
instructor de la causa nüm. 7 de ia Real Audiencia 
del Territorio seguida por Premicación apercibiéado 
les que de no h icerio dentro i t \ seña ado p azo les 
pararán los perjuicios que en íerecho hub ere lugar. 

Dado en Nueva ráceres á 2\ de Julio de 1897 -« 
Nazar o Canuto, Juan Poate 

muí-*» 

Don Antonio Trujilfo y Sánchez juez de £.a ínstacia 
de este partido ^ud cial de Lipa. 
Por el presente cito llamo y emplazo al reo 

ausente Remigio Pasco isd o saltero de 16 años de 
edad oaturai y vecino de Tamuan labrador h jo de 
Cesmando y de F oreacia Flocatino ya difuntos y 
preso que hübia fugado de !a cárcel pubuca de está 

Cabecera para que dentro de! t é m m o ie 30 dias 
coatados desde la pubiícj.cióa ¿2 este edicto ea l a 
Gaceta oficial de Man'la se o-eii¿i!íe eo este juzgado 
ó en el citado Sstablecim:?ato caree ario ' d-feadefse 
del cargo que contra el ¡resulta +a la caust. núm. 4S, 
que instruyo coatra el mismo y descoaocicUs por roboi 
y detención il i^al bajo aperc-bun ant .» d¿ que si na 
lo hiciere efect'vo se íe pararin !os terjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en L i p i , 30 de Juüo de E897 — Antonioi 
TfUjillo. —Por mmdado d¿ su S»[a., tfatítts Raymundo^ 

Por el presente cito Hamo y emplazo al preao fugado 
de 'a ckree! píbl ca de esta Crfbece'a Tsburcio Jaliíi 
jadió casado con Guardiana Alercada natural y vecino 
de Santo Tona s de 25 años de edsd sm inst uccióa, 
ni apodo pata que por e' térm.no de 30 días con
tados desde la publicación de este cd.cto en ia Ga
ceta oficial de M i n i a se presente ea este juzgado 
á responder los cargos que !e resultan en ta causa 
núm 90 por ases nato apercibido que de ío contraria 
le declararé rebe de y coatumiz á los ílamamieatoat 
judiciales. 

Oado en L'pa, i 30 de Julio de 1897.—Antonio 
Trujílio.—Por mandado de su Sría t Matíss Rayaau.náa 

Por el presente cito ^amo y emplaao á los tes
tigos ausentes Piícid> A.rcadio y Oáa íacoba Pan^t-
mban Gabriel Mercado y An ceto V i ano vecinos. 
del pueblo de Tanauan y cuyas dem .s circunstancias 
persona es se ignoran para q-ie por el término de g¡ 
dias contados desde ia publicic ón de este ed eto ea 
la G iceta oficial de ivlanila se prese ite 1 ea éste 
juzgado á decUrar en la causa a ú n . 692 que 
instruyo por usuríación de funciones bajo apercibí* 
miento de que ea oteo caso se íe pararan lo* per
juicios que en derecho hub ere lug r. 

|Oado en Lipa a 30 de Iulio de iS^/.—Vntoaie 
Trujiilo.— Por auaiado de su Scía.. bat ías Rayasunio, { 

Doa Víctor Giaza'ez de Echavarri juez de E.ainstan
cia de este partido de Zimbales. 

Por el preseute intereso la busca captura y renal-
sióa en su caso á este juzgado del procesado ea la 
causa núa 121 del año 1896 instruida por hu*to do« 
mé tico Miriano Chn indio de 12 años de edad es* 
cuela natura' y vecino de Banf d e e t i provincia ht i o 
de Csperidlón y de inosenca Oodamia no sabe íeet-
escribir ni fi'mip con objeto de ser notificado al 
msmj la sentencia firme recaída en la citada c^usa 
apercibido que de no presentarse en este juzgido den
tro de 30 días á contar desde ia pabicacióa de ene 
edeto en la Giceta oficial de Mmila le pararán ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba (Zambates) a 22 de julio de £897-—-
Víctor Gr. de Echavarri.—inte mi, Anselmo Lachea. 

Por el presente intereso la busca captura y reo» *. 
sfta ea su caso á este juzgido del procesado c a l * , 
causa núm 134 del año 1896 instruida por hurte 
l o a Meleton acta remontado de unos 35 años de 
edad natural de los montes de e ta provincia de baja-
estatura ojos regulares pelo risado barba y ce|as po
bladas color aceitunado coa dos Lunares ea la n^nz, 
c catrices de viruelas poco notables y otra cicarfcisE 
notab e ea la cara coa objato de ser notificada al 
msms la seateacia firme recaída ea ia citada ciasa 
apercibido que de no presentarse ea este juzgado den
tro de 30 dias á coatar desde la publicación de este 
edicto ea a G ice ta ofi:tai le pararan ios perjui
cios que ea derecho haya lugar. 

Dado en Iba (Zimbaies) á 22 de Julio de 189703% 
Víctor G. de Echavarri.=Aate mi, Anselmo Lach ca. 

Don José González Longorio juez de Paz de esta» 
Ciud<d en funciones del de i .a instancia de esta, 
provincia. 
Por el presente cito llamo y emplazo i Oonsngt* 

Gadut y Garrino indio natural de Canion eopadro 
nido en la Cabecería de Don Servando Vdlarta de1 
pueblo de Vicria provine a de Tarlac de 3 c años de 
edad iab'ador para que dentro del término de 9 di aconta
dos desde el primer día de la insercida del presente ea la 
Gaceta oficial comparez:a en este juzgado á prestar de 
claración en la causa n í m 29 de! año actual contra 
Dionisio Ragasa y Ragudo por hurto bajo apercibi
miento de lo que en derecho hubiere lugar en cas» 
contrario 

Dado en Vigan llocos Sur á 28 de Julo de £ 8 9 ^ 
->J. Longorio.«—.Jor mandado de su Sría , Panta Aa« , 
celanot Brau ¡o Acance. 

Doa Joaquín María Becerra y Alfonso juez de E a ins
tancia de fste partido judicial de Ni'eva Scij^, 
Por el presente cito lUmo y emplazo al proce

sado ausente Ju'iaa Pauqi'nto ind o casado abradof 
de 42 años de edad natural de Gapaa y vecino* , 
de Cabiao de esta provincia ao .sjfeá ker nü caci:iü.x 
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hijo é t Estasrslao y de Claudia Pun'a del B.y de 
Coa Mateo Lspus de estetura a'ta cuerpo regu ar pe'o 
cejas y ojos segros nar 2 chata cara ancha color 
trigueño barba poca boca regular y con cicatrices 
de viruelas en 'a cara para que por el térramo de 
3© ¿HES á contar desde la publicación del presente 
edefo en la Gaceta oficial de Maní a se presente 
en este juzgado a contestar los csrgos que contra 
el mismo resultan en la causa núm 2 del 95 por 
tentat va de viohsión y robo que de no hacerlo así 

r le oiré y administraré justicia y de o centrar1 o se* 
gu;jé sustsneiando el juicio en su ausencia y rebe día. 

A i propio tiempo y en nombre de S, M. el Bey 
4q. g,) exhorto y requiero á todas las autorda» 
des- tanto c viles cerno militares y á 'os agentes de 
la po!ic/a judic sl se sirvan praetcar activas diligen
cias en busca de dcho procesado y habido que fuese 
me lo remitirá con ü s seguridades debidas. 

Saa í sd rp , 27 de Julio de 1897 = J . fi^.a Becerra, 
•Fo/ mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, AJejo 

Por e' presente cito llamo y emplazo á los 
procesados ausentes Juan TVtago Aátmg y Felipe An-

* * áaya indio escribientes vecino de Pura (Tarlac) y de 
esta Cabecera respect va mente para que por el t é f 
mino de 50 dias contados desde la publicación de 
este edicto ea la Gaceta eñeial de Manila compa
rezcas en este juzgado á contestar los cargo» que 
contra ellos resultan de la causa núm 171 del 95 
que se instruye óontra los mismos por deterc ón ile
gal y estafa que de hacerlo así les o ré y adm nís-
t raré justicia y de lo contrario seguiié sustanciando 

< «l lucio en su ausencia y rebeldía parándoes os 
perfuicios que en derecho htbiere lugar. 

Dado en San isidro, 28 de 1897.—j. M a Becerra. 
= P o r mandado de su Sr:a., Cecilio Mendoza, Alejo 
•g.ncarnación. 

el presente oto llamo y emp'azo a' proce
sado ausente Maximino Monsayac vecino de Cab ao 
«le esta provincia para que el término de 30 dias 
contados desde la pub'icac ón de este edicto en la 
SaeeSa eficia de Manila se presente á este juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa 
núm 6245 que se instruye contra Simón Salsmat 
y ©iros por juego pues de hicerlo asi Je oiré y ad-
m ©'straré Justicia de ío cont ado seguiré sustanc ando 
diclaa cawsa en su ausencia y r tbedía . 

Por lo que en nombre de S. M. el Pey Don A l 
fonso Xíl i (q. D g.) txhorto y lequiero á todts las 
autoridades tanto civiles como militbres y á los agen» 
les- de la porcia judicial para que se sirvan practi
car act vas diligencias en busca de dicho procesado 
y caso da ser hab do !o remita á este juzgado con 
ia seguridad debida. 

Dado en San Isidro, 28 de Julio de 1897.~J. Ma» 
ría Becerra.—Por mand do de su Sría., Cecilio Men-

lo Encarnación. 

mnm. 

m'juné&i a 

cenia 

enea dictada en esta fecha en 'a causa 
ntra Andrés Aifarts y otro por atentado é 

la autoridad, se convoca á a testigo ausente 
emenda, para que en et té mino de 8 dias 

ia pub icacón de este edicto en a 
de Manila se presente en este juzgado 

a dec aía? en la citada causa, b jo apercibim ento 
que é& no hacerlo se e parará los perjucos que 
ea derecho haya lugar. 

Sea. isidro 29 de Ju'io de 1897. ~ Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V.o B o, Becerra. 

Por providencia dietsda en esta fecha por el Señor 
J-oes de 3.a instancia de este parido judo al de 
Bueva Fcija en ia causa núm 5509 contra Vicente 
Tasg Tisgco per les ones, se convoca al túsente N -
colas Gutiérrez vecino de esta Cabecera, para que por 
el término de 8 dias contados desde ia pub'cae ón 

-de este edcfco en 1 Gaceta oficial de Maniia, se pre
véate eo este |mgado á declarar en d'cha causa, bsjo 
apereibim enío que de no hacerlo le pararán ios per-
|uici«® que en derecho h ya lugar. 

-im isidro 30 de .Julio de 1897.—Cecilio Mendoza, 
A l e ^ EBcarnación.—V o B o, Becerra. 

Po? pi©vj¿eii«M del SeEor Jnez de i.a instancia de Cita 
p¡cviacia iccaida ea ia causa núm, 138 que se sigue contra 
1>. Qwbií® í s a t o c o y otros f.or robo se cita y llam» al 
ieü go aostJite Geadencio Caiindig nno de ios guardias civi-
íea de «sis Cabecera y que desertó el dia 8 de Diciembre 
íiitim® pasa fue dentro del léiniiQO de 9 dias contados desde 
la poblicaciéa de csie edietc tn la Gaceta eficial de Maulla 
Be prtsests tr. esíe jugado para declarar en dieba causa. 

Balaca» f c£cio de mi caigo á 23 de Julio de 1897.— 
Manotl M.a MBSOZ. 

®©n Je sé K . ( é s j tdes y Santa Crus jaes de i.a instancia de 
Ja pro^iacis ds la Lagosa. 

Por ei prsscnae cito í l a a o y emplazo á lo» procesadas Ea-
íaüís {»} Díi»síai -secino del pueblo de San Fablo de eetatura 

esa B&a cica tris en la cara cubil» mpiño 

de pelo canoso nariz regular cejas y ojos negros y de anos 
50 años de edad y Potenciano Cercado de la misma vecindad 
soltero de 25 afioa de edad labrador con Instrucción hijo de 
Ignacio ya difunto y de Anaitacia Puigado para que en el 
término de 30 dias comparezcan en esta juzgado para responder 
á ios «argos que contra los mismos resaltan en la causa núm. 68 
del afio antepasado que se sigue de oficio en este juzgado 
por el delito de lesiones. 

Dado en Santa Cruz, (L»guna) á 27 de Julio de 1897.—José 
E . Céspedes. 

D. Jorge Bamón de Bustamante juez de l.a înstancia de Pan» 
gasinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al chino infiel Dy-

Jaonco natural de Chinean so tero de 39 afios de edad vecino 
de Bayambang de esta provincia para que en el término de 9 
dias á contar desde la última publicación de este edicto en 
la Gaceta de Manila se presente en este juzgado á declarar 
en la causa núm. 140 del corriente afio 1897 apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 27 de Julio de 1S97 —Jorge Ramón.— 
Per maudado de su Sría., Santiago Guevara. 

= 3 — r a s 
Don Bernardo Fernandez López juez de l.a instancia por opo

sición y lo es en propiedad y en actual ejercicio de esta 
provincia de Antlqae de lo que dá fé el Escribano actuario. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Es* 
tefano Martínez vecino de Tibiao de eata provincia y cuyas 
demás circunstancus personales se ignoran para que por el 
término de 9 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este 
jusgado á prestar declaración en la causa núm. 22 por estafa 
y fals ficación de documento público del afio actual. 

Dado en San José de fiuenavista á 27 de Julio de 1897,— 
Bernardo Fernandez.»-Ptr mandado de sn Sría,, Francisco Aguilar. 

Don Jo:é Jimeniz Palomino 2.0 Teniente del Batallón de Ca
zadores Exp dicionario núm 1 y juez instructor del mismo 
y de la causa seguida de órden del Sr. Comandante en
cargado del despacho contra el sedado de la l .a compa» 
fita de este Batallón Benito Arroyo Barrero por la falta 
grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Benito 
Arroyo Barrero soldado de la 1 a compañía del Batallón de 
Cazadores Expedicionario núm. 1 natural del Cerro provincia 
de Huelva bijo de José 7 de Polonia eoltexo de 23 afios 
de edad de oficio jornalero y cuyas sefias personales son I 
metro y 5 milímetros de talla pelo negro cejas al pele frente 
regular nariz regular boca regu ar batba poca ojos pardos 
color moreno aire bueno para que ea el término de 30 dias 
coñudos deide la public^cióa de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de esta Capital comparezca en este juzgado de ios» 
tracción á mi disposición para responder á los cargos qae le 
resu tan en la causa que de órden del Sr. Comandante encar* 
gado del despacho s; le sigue con motivo de haber cometido 
ia falta grave de primera deserción bajo apercibimiento qae si 
no comparece en el pUzo fijado será declarado en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Benito Arroyo Barrero y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades coavenientes 
á este jazgado de instrucción situado en las oficinas del Ba^ 
tallón Cazadores Expedicionario núm. 1 y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que llegue á noticia de todos insertes: este llamas 
miento en la Gaceta oficial de la Capital. 

Dado en Manila á 26 de Julio de 1897. - E l JUJS instructor, 
osé Jiménez.—Ante mí, El secretario, Rogeiio Bravo. 

Don José Zayas Caros l.er Teniente del 22.0 Tercio de la 
Guardia Civil y juez instructor de causas del m smo y de la 
seguida contra el paisano Agustín Marti Martagón y otros 
por robo en cuadrilla y detención i egal. 

Por la pres nte requisitoria llamo cito y emplazo al citado 
procesado Agustín Marti fugado de una pareja de guardias que 
lo conducía desde la cárcel de líoilo donde se hallaba preso 
á este iazgado y á Jusn Maido (a) Anque naturales ambos 
del pueblo de Maruin de esta provincia de lloilo el 1.0 de 
45 afí.s de edad siendo sus sefias personales las siguientes 
estatura regalar nariz y boca grande color moreno y barbilam* 
pifio y el 2.0 de 46 afios de estatura y nariz regular barbi-
lampiBo y de color taaibien mcrer.o á Claudio Alde (a) Ca ao 
n* ural de Alimodiaa pueblo de la misma provincia de 40 años 
á Rufino Ambaca Mtgutl N. Vicente iv. (a) Senté y Braulio N. (a) 
B.oy cuyas sefias personales se ignoran para que en el preciso 
término de 30 dias contados d.sde la pub ic;dón de esta re 
qu sitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
militar sito casa caaitel de la Guardia civil en este pueblo 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se le sigue por el expresado delito bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el p aro fijado serán 
declarado rebelde paráadole el pe*juicio que bajía lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
-requiero á todas las tutoridades' tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referdos procesados y en caso de ser habi
dos los remitan con hs debidas seguridades á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de esta fecha. 

Dado en Janinay á 20 de Julio de 1897.—José Zayas. 

Don José Casas Gaznan Capitán de Infantería Sargento Mayor 
de esta plaza y jue: instructor de la presente causa. 

Por la presente recuisitoria llamo cito y emplazo al sol* 
dado desertor del Regmiento de Línea Mindanao núm. 7i 
Máximo Robles y Calaña natural de Lib»manan provincia de 
Camarines Sur hijo de Feliciano y de Manuela soltero de 26 
afios de edad de ofico jornalero cuyas sifiis personales son 
las siguientes pelo nejro cejas negras ojos negros nariz chata 
barba poca boca reguar color morene para que en el pre. 
ciso término ds 60 das contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gacita de Manila comparezca en este juzgado 
militar para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por órden superior se le s'gae por deserción y 
quebrantamiento de pris ón bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado aera declarado rebelde ¿parándole 
el perjuicio qae haya lugar. 

A so vez en nombR de S M. el Rey (q. D> g) exhorto y 
requiero á todts j»s autoridades tanto civiles como miíitaies y dé 

policía judicial para qae practiquen activas diligencias en b 
del referido procesado Máximo Robles G»baDa y ea caso 
ser habido lo remitan con las seguridades convenientes ai r* 
bierno militar de esta provincia pues así lo tengo acorri,. 
en diligencia de este dia. 

Dado en Zamboanga á 6 de Julio de i897.3=José Casas. 

Don Sinfo Uno Calzada Martin 2.0 Teniente del Batallón (V 
dores núm 5 y jn?z instiuctor de la causa seguida coj,' 
los soldados del Regimiento Línea de Magallanes n ú ^ 
Agapito Oronan N y otros por abandono de servicio. 

Por la 2.a raquisitoria llamo cito y emplazo á loa soldar; 
del Regimiento núm. 70 Agapito Oronan N. natural de k 
bigon (Bohol^ hijo de P. N. C. y ce Feliciana so t ro ae 
afios de edad de oficio labrador con la sefia pariicuiar de J 
picoso de viruelas y Bernardino de ia Torre Fajando u,^ 
de Pandi de esta provincia hijo de Domingo y de Maríi' 
24 afios de edad y de ofic o jornalero y á los del QJ 
sito de Transeúntes S'.moa Manuel del Rosario natural it j 
nondo Manila hijo de José y de Leonora Ramirez de 20 q 
de edad Santiago Irm ocios natural de San Rafael de esta 
viuda hijo de Sotero y de Miguela Sánchez úe 20 af 
edad y Dalmiro Alvarez natural de San Mateo Manila 
de Petronilo y de Hilaria de la Cruz para que ea el j¡ 
ciso tiempo de 20 dias contados desde la publicación de ̂  
requisitoria en la Geceta de Manila compareasan en la casa cas* 
que ocupa ea esta Cabecera la plaza de Cazadores á mi j, 
posición para responder á los cargos qae le resolten de' 
mencionada causa bajo apercibimiento de que si ao comparta 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes pasándoles el perjsW 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto 
quiero á todas las autoridades taato civiles como militares 
de policía judicial para que practiquen activas diligenciai , 
busca de los referidos soldados y en caso de ser habidos j d 
remitan en cíate de presos con las seguridades cons ga 
á la citada casa cuartel y á mi disposición pues asi lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bulacán á 31 de Julio de 1S97.—Sinforiano Gaht 

II 

Don Ramón Despujol y Sabiter i.er Teniente de Infantsiía jt 
instructor de la Capitanía general de este distrito y en 
causa seguida á Jorje Monleon H lario Bautista Doroteo Ci 
y otros por sospechas de complicidad en la rebeliór. 

Ignorándose el actual paradero de los encartados en ia min 
Hilario Bautista y Doroteo Caray á fin de notificarles el s 
breseimiento provisional de la causa de referencia ee ha i 
puesto por dil:gencia de este dia se deduzca un 'ettsmenio 
sobreseimiento y ss remita al Director de la Gaceta de H 
nila para sa pablicación en este diario para que de este no 
llegue á conocimiento de los interisados cuyo testimonio copii 
á la letra dice así.s=Excmo. 8r.—Incoadas estas diligencias ct 
tra los detenidos por sospechosos Jorje Monleon Segundo n 
naligan Coroteo Caray Juan Drie Cornelio Rabia Isabelo Pidi 
Hilario Bautista Manuel Arandia Mariano Almanzor Dionisio! 
brera y Cayetano Cabrera no remita cargo alguno contra I 
procesados de que hayan tomado parte directa ó indirectame 
en los suc.sos de rebelión últimamente realizados en varias pi 
vincias de este Archipiélago procediendo en su ĉonsecuencia 
breseer provicionalmente en estas actuaciones respecte de to 
los en ellas encartados de que se hace mención en este d 
tameri los cuales ya fueron puestos en libertad por V. E. 
1.0 de Abril próximo casado con arr glo á lo prevenido 
el caso 2.0 del art. 598 del Código de Justicia Militar.-1 
puede V. E . aetvme acordarlo devolviendo lo actuado á 
instructor para el debido cumplimiento not fieacion efectos 
tadísticos y redacción del testimonio que preceptúa el nm 
12 del art. 28 del citado Código.—V. B. no obstante acoiáv 
—Manila [14 de Junio de 1897.—Excmo. Sr —Nicolás de 

Pefia.—Rubricado.—Hay unjsello^que dice.—Auditoria de gw 
Filipinas.—-Manila 2 de Julio de 1897.—De confoimidad con el itf 
rior dictamen sobreséase provisionalmente la presente ceusa por 
fundamentos que en el se esponen. —Para tu camplifica o y den 
que se espresa vuelva al instructor l.er Teniente de Iníanic 
Don Ramón Despa¡ol —Fernaado Primo de Rivera,—Rubrici; 
—Hay se:lo que dice —Capitania General de Fi ipiais Esl* o j * 
Mayor or 

Lo qae se publica para cooocimieato de los iateresados DoiC QQJ 
Caray é H lario Baatieta- n 

Dado en Manila á 28 de Julio de 1897.—Ramón Dc5plĵ  

Don José Royo Hurtado 2 o tecléate del Cuerpo de Catabii 
ros y juez instructor de la sumaria contra el fogonero w 
lancha de vapor de dicho Caerpo de Carabine.cs Qai; 
Roj s Guia por la falta grave de 1 a desercióa sî p'6 

Por este 3.er edicto cito llamo y emplazo al citado l11 
aero Quintín Rojas p¿ra que en el término de 10 dias iñ 
tir del de la ínserc.ón de este en la Gaceta de Man''4i 
presente en este juzgado siio en el Cuartel de Carabineros P1 
responder á cargos y de no hacerlo incurrirá en los perp 
CorrespondienteP. i 

Por taato encargo á todas las aatoridades taato civil. 
militares detengan en caso de ser habido al mencionado Q' 
tin Rojas García y lo remitan en clase de preso á este jo2?! Ui\ 
á mi disposición á cayo fia se iasertaa á coatinaación | 
sefias persoaales edad 31 afios estatara 1 metro 626 tai\^ñ , • 
pelo negro cejas al pelo ojos melados nariz chata barb»11; UCS 
pifia boca regular y color moreno' 

Dado en Manila á 30 de Julio de 1897.—José Roye 
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Don Mateo Gutiérrez Azcarraga l.er teaiente de Infanten» . 
instructor del expedieate de abiatestato del capitán W', 
del batallón Cazadores núm. 8 D. Santiago Izquierdo 
del que es Secretario el Sargento D. Obdulio Nieto A 00'̂  
Hago saber que habiendo muerto en acción de guerra . t j 

30 de Marzo próximo pasado' el capitán D. Santiago Q' 
Ossorio y figurando en el inventario de lo dejado á su 01 ? tíig 
el referido capitán un caballo de su pertenencia de Ps'0ÍUJ1UBT 
marcado con cifras de 12 afios y 7 cuartas de • ' j 
se procederá á la venta en pública subasta del mencionado l̂ (JQQ 
el dia 6 del próximo mes de Agosto y para ¡de las 1° ^ Jjj. 
mañana en el local que ocupan las oficinas del batalló0 ul • 
dores núm. 8 en la procuración del Convento de los ^ j 
tinos. E¡ g| 

Manila 26 Julio 1897 —Obdulio íNieto A!onso.-V.o B.*"* . 
Instructor, M. Gutiérrez. 

IMP. DE AM.GOS DEL PAÍS.—EEAL NÚM- di 


